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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

ferritorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

rV, I S elS 4 fracciones tyX,21,2i.7 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica. .de. _1a.. 
Procuradur¡a

Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer

páráio o"'su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número

PAOT-2o19-3840-SOT-1465 y AGumulado PAOT-2o19-3929-SOT-1490, relacionado con dos

denuncias ciudadanas presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite la presente

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Confechas20y2TdeSeptiembre'ambasde20lg,dospersonasqueenapegoalaftículo186dela
iey de lranspárencia, Aóceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la C¡udad de

ft¡á¡iá, 
"l"r"i"ron 

su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran 
. 
considerados como

información confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de

construcción (ampl¡ación) y amb¡ental (derribo de arbolado y afectación áreas verdes), por los traba.ios

qr" 
"u "J".ri"n 

en el inmueble ubicádo en Calle Jav¡er Mina número 70, Manzana 6' Edificio 3'

iáór.tár'"nto 101, Cotonia Guadatupe del Moral, AlcaldÍa láapalapa; las cuales fueron adm¡tidas

médiante Acuerdos de fechas 04 y 10 de octubre, ambas de 2019, respectivamente

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, Sol¡citudes

de información y visita de verif¡caciÓn a las autor¡dades competentes y ?e inforló- a.l-as personas

áánunc¡antes sóbre dichas Oitigencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4' 25

tiá""¡on"" t, ¡t, tV Bis, v, fv, V¡i V LX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la.Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México, as¡ como 85 de su Reglamento. f
V

ANÁLIStS Y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias .de 
construcción

[mptiatiOn¡ y ambiLntat lOerrúo áá arbolado y afectación áieas verdes), como son: la Ley Amb¡ental

i JJpiot""iián a la Tiená y et Reglamento de 
'Construcciones, 

ambos para la Ciudad de México'-----

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo s¡guiente: ----------------

1.- En materia de construcción (ampl¡ación)'

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de tres niveles, delim¡tado por arbustos y una reja metál¡ca, cabe señalar que se

realizó una ampliaciÓn en el acceso principal.

tür:oel in 2O2, plso 5 coron d koma Sur alcaldia Cuauhtémoc C P 06OOO' Cruoao de Mexrco

r)dol rrx f 1'265 O78O ext 134OO ir; ¡ I 'jc:j

4

\



Sn.cruDAD DE MExrcoU{
PROCURADURIA AMBI

TERRI.¡OR

Lil) i¡:' ti^ ,,1,1. 
^

AL Y DEL ORDEN,AMIEI
DE LA CIUDAD DE MEX
, \Al!, . \':. ,t.

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3840-SOT'1 465
y AcUMULADO PAOT-2o19-3929-SOT-1490

documentación con la cual acreditara la legalidad de la obra

Mediante escrito de fecha '!3 de noviembre de 2019, quien se ostentó como propietario del predio,

manifestó que desde hace tres meses construyo un cuarto que es util¡zado como bodega, además de

no contar con autorización alguna por parte de la Alcaldía.

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

lztapalapa informar si expidió Registro de Man¡festac¡ón de Construcción para el predio denunciado,
sin que al momento de la em¡sión de la presente haya dado respuesta

Así mismo, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, lnstrumentar v¡sita de

verificación en materia de construcc¡ón, por los trabajos que se ejercieron en el inmueble ubicado en

Calle Javier Mina número 70, Manzana 6, Edificio 3, departamento '101, Colonia Guadalupe del Moral,

Alcaldía lztapalapa, e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, S¡n que a la

emisión de la presente haya dado respuesta.

En conclusión, las obras de construcc¡ón (ampliación) que se ejecutaron en el predio no cuentan con

Reg¡sfo de Manifestación de Construcción, por lo que se ¡ncumple el artículo 47 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México.

Corresponde a la Alcaldía lzlapalapa ¡nstrumentar la visita de verif¡cación sol¡citada en materia de

construcción y determinar lo que conforme a derecho proceda

2.- En materia ambiental (derribo de arbolado y afectación áreas verdes).

Durante el reconocimienlo de hechos realizado por personal adscnto a esta Subprocuraduría no se

constató derribo de arbolado ni afectac¡ón en áreas verdes. ----------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los articulos 2l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll Y

403 del Cód¡go de Proced¡mientos Civiles para Ia C¡udad de México, de aplicación supletoria.------.-

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por el personal adscrito a esta
Subprocuraduría en el inmueble ubicado en Calle Javier Mina número 70, Manzana 6,

Edific¡o 3, deparlamento 101 , Colonia Guadalupe del Moral, Alcaldía lztapalapa se
constató un inmueble de tres n¡veles, delimitado por arbustos y una reja metálica, cabe
señalar que se realizó una ampliación en el acceso principal.

2. Los trabajos de ampliación no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción,
incumpliendo el artículo 47 del Reglamento de construcciones

o

por lo que se giró oficio al D¡rector Responsable de Obra, Poseedor, Encargado y/o Propietario del

predio investigádo, en el cual se hizo de su conocim¡ento la investigación realizada respecto a las

actividades dé construcción que se realizan en el predio y se le requirió, a efecto de presentar

6
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substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----

RESUELVE---

o

3. Corresponde a la Alcaldía lztagalapa instrumentar la visita de verificaciÓn solic¡tada en

materia de construcción y determinar lo que conforme a derecho proceda'

4. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría no se constató deribo de arbolado ni afectac¡ón en áreas verdes. :----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

,nvestrgaciOn y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resriltado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 2J fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunc¡antes, así como la Al

lztapalapa, para los efectos precisados en el apartado que antecede --
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
I y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.-:----
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